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nr «D- soru O PRI MERA. A 

LO DEL CANON QUITO 

eseoaonaerrarraeRese Le | 

5 CESIÓN ”?*: . En la ciudad. de Y 

6 DE San Prancigco de 

al: PARTICIPACIONES Quito , Capitel 

el : de la República 

0 OTORGADA POR: del Ecuador .hoy 

10 _ EL SR. ING. RAUL EGAS afa veintiseis 

ml ( REPRESENTACIONES C.LIDA.) de Febrero de 

12 mil novecientos 

os A FAVOR DE: : o 
13 ochenta y cinco, 

18 EL SR. MIGUEL DUMET, ante mí, Doctor 

15 - Y OTKOS Rodrigo Salgado 

16 Valdez, Notario 

17 CUANTIA: S$ 600.000,00 Décimo Primero 

18 :del Cantón Quito, 

19 ke E € éc 6 ts toto comparecen : - - 

20 A | El señor Miguel 

21 _ Dumet y Por sus propios derechos y en su cali- .. 

23 _ ded de Gerente dele Comparte REPRESENTACIONES 

23 Ce LIDA., eÓGL orme consta del documenta 10881 

24 que 4% acompoña s el señor Reúl Garcés , por 

as Ass propios derechos ;:el señor Igeniero Raúl 

LYN/ Egasy por sus propios derechos;el señor Raúl 

Rodríguez , por sus propios derechos ; y y la 

8 señorita Fabiola Flores , por: sus propios dere     

JU»- DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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chos . - Los comparecientes son mayores de eded, 
  

de nacionalidad ecuetorisna , de estado civil - 
  

casados , a excepción de la señorita Fabiola -- 
  

Flores que €s de estado civil soltera , domici- 
  

lisdos en esta ciudad , hábiles para contratar 
  

y poder obligarse , a quienes de conocer doy fe 
  

y Cicen que elevan a escritura pública la minu- 
  

ta que me entrejzan , cuyo tenor literal y que - 
  

trenscribo es el siguiente : - SELOR NO 
  

Ta H10:-7 En el Registro de Escrituras Pú - 
  

blices 8 su digno cargo , sírvese incluír una - 
  

fe cesión de participaciones de conformidad con 
  

los siguientes clóusules ¿— PRI1ILERa. - 
  

Comp.arecioaentes. - Comparecen a la 
  

celebración de la presente escritura , el señor 

  

Miguel Dumet , en su calidad de Gerente de la - 
  

Compañía REPRESENTACIONES C. LÍDA., según cons- 
  

te dei nombramiento debidamente inscrito que co 
  

mo documento habilitante se agrega , además por 
  

sus propios derechos ; Reúl Garcés , por sus -- 
  

__ propios derechos ; Raúl Egas , por sus propios 
  

Cerechos ; Raúl Rodríguez , por sus propios de- 
  

rechos ; y , la señorita Fabiolá Flores , por -* 
  

sus propios derechos +. - Todos los comparecien- 
  

tes son ecuatorianos ,. mayores de edad , legal- 
  

_mente capaces y hábiles para contratar , case - 
  

dos los cuatro primeros y soltera la última de 
    - los nombrados , domiciliados y residentes en --     
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0/ por absorción entre las Compañías REPRESENTA - / 
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lá ciudsd de Quito . -8EGUNDA.-An- 
  

tecóédentes.-ao).Por escritura pú - 
  

blica otorgada ante el Notario Doctor Cristó - 
  

bal Salgado , el veinte y seis de ¿unio de mil 
  

novecientos cincuenta y cuatro , se constituyó 
  

con domicilio en le ciudad de Quito y con un - 
  

capital de cien mil sucres, , la Compañía deno- 
  

minada REPRESENTACIONES COMPAÑIA ANONIMA , es- 
  

- critura que luego de los trómites legales , -- 
  

fue debidemente inscrita en el Registro Mercan 
  

a 

til . - b ) Mediante escritura celebrada. ante 
  

el Notario Doctor Deniel Belisario Hidalgo ., - 
  

el veinte y uno de enero de mil novecientos -- 
  

sesenta “y cinco , la Compañía REPRESENTACIONES 
  

COMPAÑIA ANONIMA , se transforma en una Compa- 
  

_ñfle de Responsabilidad Limiteda denominada RE- 
  

PRESENTACIONES CIA.LTDA.-' Esto escritura fue - 
  

» 

aprobada por el Juez Sexto:Provincia]Ae Pichin 
  

cha y se inscribió en el Registro Mercantil el 
  

diecinueve de febrero de ese mismo año . = c ) 
e 

    

  

” .Con escritura íca otorgada ante Notario 

Segundo seÍ Cantón Quito , Doctor José Vicente 
  

Tnofá Jeromillo , el dieciseis de octubre de - 
  

fas novecientos setenta , se produce una fusión 
  

  

CIONES C. LIDA., absorbente, y REX PLASIICS C. 
    | LIDA., absorbida , se aumenta el capital y se 

  

jto. OR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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reforman y codifican los estatutos sociales . - 
  

Esta escrituras fue ¿probada por el Juez Quinto - 
  

Provincial de Pichincha.y se inscribió en el Re- 
  

gistro Mercantil bajo el número mil trescientos 
  

ochenta y ocho el veinte y siete de los mismos - 
  

mes y año . - 3 ) El once de junio de mil nove - 
  

cientos ochenta , ante el Notario Décimo Primero 
  

del Cantón Quito , se Ovorga une escritura de -- 
  

aumento de capital por la suma de seis millones 
  

doscientos mil sucres y se reforman y codifican 
  

los esiatutos sociales . - Esta escritura se la 
  

inscribió en el Registro Mercanvil bajo el núme- 
  

«xro ochocientos setenta y cuatro , - Tomo ciento 
  

once , el diecinueve de septiembre de mil nove - 

  

cientos ochenta. - e ) Por áltimo , mediante -- 
  

escritura pública otorgada el nueve de abril de 
royo o crea] 

  

mil novecientos ochenta y uno , ante el Notario 
   

  

Segundo del Centón quito , Doctor José Vicente - 
  

Troya Jaramillo , se efectúa una cesión de par - 
  

ticipaciones entre el señor Jorge Vallejo Falco- 
  

ní , cedente., y el señor Miguel Dumet Áinostro- 
  

za , cesionsrio ; esta escritura se inscribió en 
  

el Registro Mercantil el veinte -y uno de abril, - 
  

áel mismo año . - Con esta cesión de participa - 
  

ciones , el capital social de la Compañía que es 
  

de SEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES , quedó , 
  

distribuido de la siguiente forma : Rómulo Barra 
    - 

gán R., dos mil ochocientas “ochentá y .cuátro --   
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/ 
perticipaciones ; Milton Barragón D., mil cua - 
  

trocientas sesenta y trés participaciones ; Mi- 
  

riam del Hayeck , mil “cuetrocientas sesenta y -— 
  

. . Y . . 

tres participaciones ; Reúl Egas , seiscientas 
  

. o. A . ¿ o a 
participaciones ; Miguel Dumet y, ciento diez -- 
  

A Y 

particdpaciones ; Fabiola Flores , cuarenta par- 
  

ticipaciones ; Raúl Garcés , treints participa- 
  

ciones ; y » Reúl Rodríguez , diez participacio 
  

nes . - Todas las participaciones ¿tienen un va- 
  

“ lor nominal de un mil sucres cada una 4¿- f )- 
  

La Junta General Ordinaria de Socios de la Com- 
  

pañía REPRESENTACIONES C. LIDA., celebrada el - 
  

--  quince,de febrero de mil novecientos ochenta y 
  

- cinco , que contó con la asistencia del cien -- 
  

por ciento del copital social , por unenimidad 
  

de votos resolvió sútorizar las cesiones de par 
  

. ticipaciones que más adelante se detallan , se- 
  

gún consta del certificado otorgado por el Re - 
  

presentante Leygel de la Compañía y de la. copia 
  

certificada del acta. que como documentos hebili 
  

tantes se agrega 

  

  

de parti cipaciones. - Uon_los 
  

ontogédentes expuestos , los comparecientes , - 
  

: ef 1ós calidades que les corresponde de ceden - 
  

£ ses y cesionsrios , elevan a escritura pública 
  

las siguientes cesiones de participación : El - 
    € señor Ingeniero Raúl Egos , cede las seiscien -     

J t. DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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_tas participaciones que tiene en la Compañía RE- 
  

PRESENT¡CIONES UC. LIDA., en favor de : Miguel -- 
  

Dumet”, cuatrocientas noventa participsciones de 
  

un mil sucres cada una ; Raúl Rodríguez , cin -- 
  

Y 

cuenta perticipeciones de un mil sucres cada una; 

  

Y . co. . 
Raúl Gercéós , treinta perticipsaciones de un mil 
  

sucres cada une ; y , señorita Fabiola Flores ,- 
  

treinta perticipeciones de un mil sucres cada -- 
  

una . - Una vez reslizades las cesiones antes -- 
  

descrites , el capital de la Compañía que es de 
  

BELS LILLON:S SEISCIENTOS IL SUCiiuS , dividido 
  

en seis mil seiscientes perticipeciones de un -- 
  

mil sucres cada una , queda distribuído de la -- 
  

siguiente manera : Rómulo Barragón R., dos mil - 
  

ochocientas ochenta y cuatro participaciones ; - 
  

Milton Barragón D., mil cuatrocientas sesenta y 
  

tres participeciones ; Miriam de Hayeck , mil -- 
  

cuatrocientas sesenta y tres participaciones ; - 
  

Miguel Dumet , seiscientas participaciones,; Fa- 

  

.biola Flores ,. setenta participeciones ; Reúl _.- 
  

Garcós , sesenta particpaciones ; y , Raúl Rodrí 
  

. guez y sesenta perticipaciones +. - Todas las par 
  

ticipaciones tienen un valor nominal de un mil - 
  

¿Sucres cada une .».—-GUARTA.-Docla - 
  

YTratoria.- El señor Ingeniero Reúl Egas , 
  

en su calidad de cedente , declara haber recibi- 
  

do.a $u entera setisfacción , de parte de los --. 
    cesionsrios señores Miguel Dumet , Raúl Garcés , 
  

” 
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Raúl Rodríguez y soñorite Fabiols Flores , el 
  

valor total convenido por esta transacción , - 
  

parte en dinero en efectivo y el sueldo en le - 
  

tras de, cambio . - De esta forma , el Ingenie- 
  

ro Raúl Egas , declara también que al ceder -- 
  

estas participaciones , cede todos sus derechos 
  

y libera tocas las obligaciones con respecto e 
  

ellas , sin que tenga a la fecha y en lo pos - 
  

terior , ningún nexo , derecho u obligación -- 
  

¿on la Compañía REPRESENTACIONES C. LTDA. --- 
  

Documentos habilitante ss 
  | 

a )Nombramiento de Gerente de - 
  

la Compañía REPRESENTACIONES C. LIDA. , debi - 
  

damente inscrito en el Regi'str'o Mer 
  

contil .-b) Certificado - 
  

del “verente y Representante Legal de la Compa- 
  

ñías REPRESENTACIONES C. LIDA., mediante el - - 
  

“cual se da fe que se ha obtenido el consenti - 
  

miento unánime de los socios para que se pue - 
  

da efectuar la presente cesión de participacio «e 
    

  

nes . - € ) Copis"cormtificada del “A € 
  

Junta Gendio] Wfáinaris de Socios de la Compa= 
  

ñíÍa REPRESENTACIONES C. LIDA., celebrada el -- 
  

310 Á1exnes quince de febrero de mil novecien- 
  

AE ochenta y cinco , la misma que contó con - 
  y 

Jrs esistencia del cien por ciento del capital 
    + social y que fue declarada como Universal . -   
  

yt. DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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Usted , señor Noterio , se dignaró agregar y -- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 - 

anteponer les demós cláusulas de estilo para - 
2 | | 
3 la plena validez de este iubstrumen to0. 

4 Hasta equí la minute que se halla firmedapor el 

5. señor Doctor Gonzalo Vargas Noriega , con Ma - 

| trículoa : número cincuenta y uno del C o- 
6 

7 lejgio de Aabogedos de Qui 

8 to , la misms que los comparecientes aceptan 

y Yatificaen en todes sus partes ; y leída que - 
9 

10 les fué Íntegremente esta escrituraSpor mí el -- 

11 Noterio, firmen conmigo en unidad de ac- 

12 to, de toño lo cusl doy fo .- Firmado) 

13 Señor hiíguel Dumet . - Cédula de Identidad nú - 

14 mero : ( 170294180 - 6 ) . - Cédula Tributaria: 

15 (451204 ) .- Fiíirunado o) Señor Raúl Ger- 

16 cós . - Códula de lcientidad número : ( 060100 

7 19-06) .- Cédula Iributaria número : ( 11 

18 8293 ).- Firmado) Señor Ingeniero Reúl 

19 Egas . - Códula de Identidad número : ( 170507 

20 340 - 9) +. - Códula Tributarias número : ( 11 

21 8293) .«.--.Firnado ) Señor Raúl Rodrí 

22 guez +. - Cédula de Identidad número : ( 1703 

23 36619 - 3) +. - Cédula Tributaria número : -- 

24 (114945 ).- Firmado ) Señorita Fabiola -- 

25 Flores.-Cédula de Identidad :( 170159019-0) .- 

26 Cédula Tributeria : ( 119251 ) .-Fáírmoaea- 

27 do ) El Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez.- 
    28 

DOCUEENTOS HaBILITANTES,     

  

 



REPRESENTACIONES CIA. LTDA. o 
OFICINA | 

APARTADO POSTAL No. 27 Venezuela 731 y 

Telfs. 210-431 - 513.846 
QUITO — ECUADOR FABRICA REX PLASTICS 

Autopista a la Mitad del Mundo 

    

Cable; Sector Pusuquí 

REPRESENTACA 200 Mts. al Norte de la Escuela 

Gerente: de Policía 

MIGUEL DUMET H. Telf. 533.055 

E 
= y _ 

CERTIFICADO 
  

En mi calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía "REPRESEN- 

TACIONES C. LTDA.", certifico, que la Junta General Ordinaria de Socios 

de la compañía, celebrada el día viernes 15 de febrero de 1985, que con- 

tó con la asistencia del cien por ciento del capital social y que fue de- A 

clarada como Universal, por unanimidad de votos de los concurrentes, deci- 

dió autorizar para que el señor Ingeniero Raúl Egas, ceda la totalidad de 

las seicientas (600) participaciones que tiene en la compañía, a favor de 

los señores: Miguel Dumet, cuatrocientas noventa (490) participaciones; 

Raúl Rodríguez, cincuenta (50) participaciones; Raúl Garcés, treinta (30) 

participaciones; y, señorita Fabiola Flores, treinta (30) participaciones, 

según consta del acta de Junta General antes indicada y a la que me remito 

para los fines legales pertinentes. 

 



ISCTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARTA DE SOCTOS DE LA OOMPAÑIA 

"FO PRESENTA CIONES C. LIDA.", (FIBBRADA E) DIA VIERMES 15 DE FEBRERO DE 

1955. 

in la ciudad de Quito, a Jas dieciocho horas del día viernes quince de 

fisco de mil novecientos ochenta y cinco, en el local social de la com 

podía ubicado en la celle Venezuela núiero setecientos treinta y uno, se 

oe los socios de le comedia Diusla di ACIOLS €, EIDA.", señores: 

Moñl Goraós, Raúl kodrícuo y Milton lnuragán, en sesión de junta general. 

la Preside su titular sip milo Banragán homero y actúa de Secretario : 

cl Gerente soñor Micuel Daiwt. Ja presidencia solicita que a través de 

GS crotaría so haca un Jisundo de: Jos vocios concurrentes a la reunión 

cun el fin ás verifica si los presentes conforman el quórum mínimo esta- 

tutario y legal para la colebración de la presente junta. Una vez com 

probada la asistencia del cimn por ciente del capital social, conforme 

omsta del listado que se acreca al ex yuodiente de la presente junta, la 

Precicencia sugiere que eo la doclare com Universal, con el objeto de tra-¡ 

tar y resolver sobre los siguientes asunios: . 

1.- Inforie de Gerenta. 

2. Informe de Comisario. 

3.- Estados de Situación y de Rusultados coreospundientes al ejercicio 

económico de 19824, 

4. Distribución de las utilidink:s. 

5.- - Nombramiento de Presidente y Gerante. 

6. Nombramiento de Comisarios Principal y Siplente, - 

7.- Cesión de Participaciones. . . 

Ln vista de que los socios presentes manifiestan estar de acuerdo con 

el oráen del día propuesto, deciden constituirse en junta general con 

el carácter de Universal y sujetándose a lo dispuesto por el Artículo 

Docientos Ochenta de la ley de Carponías vigonte. 

A continuación y lueco de algunas deliberaciones, y sujetándose al orden 

, . . : : Y A] . Y Y 
2 2arreián, Luco 1 Dust, Hioden dd: Mayeck, Raál Egas, Fabiola Flores, : Y 
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del día aprobado, por unanimidad de votos, se toman las siguientes desolu- 
ciones: 

1.- Aprobar el informe de labores presentado por el Gerente y correspon- 

diente al ejercicio económico de 1984. 

Aprobar el Informe presentado por la señorita María Isabel Hayeck, 

Comisario de la Empresa, respecto del mismo ejercicio económico. 

Aprobar los estados de Situación y de Resultados por el año de 1984. 

Una vez deducidos el 15% para trabajadores, el 5% para Reserva Legal 
y el Impuesto a la Renta, el saldo de las utilidades del ejercicio, se K 

resuelve destinar al fondo de reserva para futuros aumentos de capital. E 

En mérito a la eficiente labor realizada en beneficio de la compañía 

por su Presidente y Gerente, la junta resuelve reelegir como Presiden- 

te al señor Rómailo Barragán Romero y como Gerente al señor Miguel Du- 

met, los dos para un período de dos años. . 

Para Comisario Principal, se reelige a la señorita María Isabel Hayeck . 

y para suplente al señor Alvaro Hayeck, ambos por un año. 

Al tratar sobre el séptimo y Último punto del orden del dfa, el señor 

e 

4 

Ingeniro Raúl Egas manifiesta su voluntad de ceder la totalidad de las 

participaciones que tienen en la compañía y cue ascienden a seicientas 

(600) con un valor nominal de un mil sucres cada una, para lo cual pone 

L 
E
 

A a
 

    

          

    

  

e 
este particular a consideración de la jumta y, de obtener la autorizá=  ” e 

ción correspondiente, para ofrecerlas en venta a los socios de la cam- 3 

pañía en razón del derecho preferente que ellos tienen para adquirir A 

dichas participaciones, dando, de este modo, cumplimiento con la dis- 

posición pertinente del estatuto social. Con este antecedente, la ” 

junta, por unanimidad de votos de los asistentes a la reunión, deci- A 

da autorizar para que el Ingeniero Raúl Egas ceda las seicientas (600) A 

participaciones que tiene en la compañía en favor del señor Miguel Du- > 

ret, cuatrocientas noventa (490) participaciones; del señor Ral Rodrí- ps 

guez, Cincuenta (50) participaciones; de Garcés treinta - e 

(30) participaciones; y, de la weñorita Fabiola Flores (30) - o 
participaciones. Es precisó dejar anotado que los demás socios renun- A 

ciaron en forma expresa a su dereclo preferente a adquirir partiícipa- ? 

ciones en la prespfte cosión. . : 7 

Antes de dar por fimAlizada la asamblea, se recanienda a la Gerencia y a los F 
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señores cedente y cesionarios que, a la brevedad posible, se otorgue 

la correspondiente escritura pública. Por no haber ningún otro asunto 

de que tratar, la Presióencia concede un rocoso para que se redacte el 

acta. Una vez reinstalada la sesión, se loe el acta, se la aprueba ín- 

tegremeante y por unanimidad de los socios concurrentes. Se agrega al 

expediente de la presente junta: a) copia del acta debidamente certi- 

ficada; b) lista de los socios concurrentes con la indicación del capi- 

tal y el núuero de votos que a cada ino de ellos les corresponde; c) 

Inform de Gerente; á) Informe de Comisario; e) Balances de Situación 

y de Rosultados. e levanta la sesión a las veinte horas. Firman para 

constancia conjuntamente con el Presidente y el Cerente-Secraotario, to- 

dos los socios. Firman: Rómulo Barragán, Presidente, Miguel Dumet, Ge- 

rente-Secretario, Milton Barragán D.; Raúl Egas; Raúl Garcés; Raúl Ro- 

dríquez, Miriam de llayeck y Fabiola Flores. 
l 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE 

  

    

  
o 
p
r
 

Dr 
a 
a
 

a
 

  

  

E H
i
 
2
 
P
R
A
 

A
R
E
A
 

E
 A
 

A
 

E
L
A
 
C
A
T
A
S
 

E
D
 

a
r
o
 

E
 

me
 

A
 

RA
 

E 
di
o 

pi
 

E
 

a 

 



“ 

-7- 

REPRESENTACIONES CIA, LTDA. 
- _ Cable: IC 

> REPRUSIMIACA APARTADO POSTAL N-. 27 Vonsiusto 331 

a Quito - ecuanos e, 

    

"MIQUEL DUMÉT, 4. 
Avtopista 0 la Mitod del Mundo. 

Sector Pusuqui 

200 Mis ol Norte de la frcueto 

de Policio. 

Ted 133.055 

Quito, Abril 21 de 1.983 

- De mis -onsideraciones! 

ze, Por medio de la presente, le comunico que 

Jo la Junta General Ordinaria de Socios de la Compatía "Representa- 
clones Cia. Ltda." resolvió nombrarlo come Gertente de la Compa 
fía, por el período de dos años comprendido entre Abril 21 de 1983 
y Abril 21 de 1985. Ud. ejercerá la representación legal, judicial 
y estrajudicial de la Compañía y sus atribuciones serán las que 
constan en el Art.: Décimo Noveno de los estatutos de la Escritura 

Pública otorgada en la Notaría Décimo Primera del Cantón Quito, 
el 11 de Junio de 1980 y que fue inscrita en el Registro Mercantil 
bajo el N” 17608 el 19 de Septiembre de 1980. 

  

Ea conocimiento de la «omunicación que 
antecede, acepto el cargo para el cual he sido propuesto.     Fecha de constitución: Luero 25 y 

A: Y +. or, E a 

. per, 

  

. 090 . 

Alpes. Al o 1 pulento cación ED di Bfafbio. 
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Zo sie iscua queda insorito el presente 

. | documento bajo el OLI. del Re- 

e Jistro de Nombramientos Tomo... MAA 
Quito. 0.2. de MAY AN deL LES 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

ZON: Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Décimo Primero de este Cantón, Doctor Rodrigo Salgado 
  

Valdez, el 26 de febrero de 1,985; el señor Ingeniero - 
  

Raúl Egas y otros, ceden las participaciones que tienen 
  

en la compañía : '" Representaciones Cia. Ltda, ", a favor 
  

de del señor Miguel Dumet y otros; cuyo texto antecede; 
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Senté razón de esta cesión de participaciones, al margen 

de la escritíra matriz, por la cual se constituyó dicha 
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Compañía, otorgada en esta Notaría, el veintiséis de ju- 
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Quito, a seis de Marzo de mil novecientos ochenta y cincd.- 
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Qs. Gustaso García Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL 

 


